
 

 

 

Entre la Gobernación de Guairá, domiciliada en las calles Gral. Díaz y San Roque González de Santa Cruz 
de la Ciudad de Villarrica, República del Paraguay, representada para este acto por el Gobernador de 
Guairá, Lic. César Luis Sosa Fariña, con cédula de identidad Nº 3.038.369; denominada en adelante la 
contratante, por una parte, y, por la otra, la firma CONSORCIO MARGARITA 2, con RUC Nº 80153553-0 
domiciliada en Ñu Pora c/ Río Parapití – Villarrica – Dpto. de Guairá, República del Paraguay, representada 
para este acto por Luis Armando Mendoza Larroza con cédula de identidad Nº  2.451.254, Basilio Miguel 
Arévalos Cáceres con cédula de identidad Nº  1.496.977, Alexis José Villafañe Britos con cédula de 
identidad Nº 931.753 y Celso Ezequiel Vera Galeano con cédula de identidad Nº 1.097.281 denominada 
en adelante el proveedor, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", 
acuerdan celebrar el presente Contrato de "Hambre Cero en instituciones del Guairá - Años 2025 al 2027 
- AD REFERENDUM", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

1- Objeto del contrato 

El objeto del contrato es: Licitación Pública Nacional Nº 16/2024 con ID 457573 "Hambre Cero en 
instituciones del Guairá - Años 2025 al 2027 - AD REFERENDUM". La provisión y entrega de los alimentos 
a ser consumidos en las instituciones educativas. 

2- Documentos integrantes del contrato 

Los documentos que forman parte integral del contrato, además de los documentos firmados por las 
partes, son los siguientes: 

1. Contrato y sus adendas o modificaciones; 

2. El pliego de bases y condiciones y sus adendas o modificaciones; 

3. Los datos cargados en el SICP; 

4. La oferta del proveedor; 

5. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación; 

6. El proyecto aprobado por el PAE - H0 del MDS, de conformidad a lo dispuesto a los LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS Y NUTRICIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
HAMBRE CERO EN LAS ESCUELAS Y EL SISTEMA EDUCATIVO (PAE-H0), EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 
GESTIÓN OFICIAL Y PRIVADA SUBVENCIONADA. 

7. El lineamiento técnico y nutricional para la implementación del programa de alimentación escolar del 
Paraguay PAE - H0 del MDS. 

8. Plan de ejecución de los Bienes y/o Servicios. 

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso 
de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado 
anteriormente, siempre que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo 
caso prevalecerá lo dispuesto en este. 

 

 

 

 

3- Procedimiento de contratación 



 

 

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación Pública Nacional (LPN)  N° 16/2024 
con ID 457573 "Hambre Cero en instituciones del Guairá - Años 2025 al 2027 - AD REFERENDUM", 
convocado por la Gobernación de Guairá. La adjudicación fue realizada según acto administrativo Nº 
156/2025. 

4- Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes 

LOTE 2 - Borja, Iturbe y San Salvador 

Ítem 
Código 

Catálogo 
Descripción 

Precio 
Unitario 

adjudicado 
Unidad 

Raciones 
Mínimas 

Raciones 
Máximas 

Monto mínimo Monto Máximo 

1 
90101603-
9994 

Servicio de 
desayuno 

 ₲ 2.415   Raciones  383180 766360  ₲ 925.379.700   ₲ 1.850.759.400  

2 
90101603-
9994 

Servicio de 
merienda 

 ₲ 2.415   Raciones  320850 641700  ₲ 774.852.750   ₲ 1.549.705.500  

3 
90101603-
9994 

Provisión 
de 
almuerzo 
escolar 

 ₲ 13.044   Raciones  704030 1408060  ₲ 9.183.367.320   ₲ 18.366.734.640  

Total Montos mínimos y máximos LOTE 2  ₲ 10.883.599.770   ₲ 21.767.199.540  

LOTE 3 - Mauricio J. Troche y Natalicio Talavera 

Ítem 
Código 

Catálogo 
Descripción 

Precio 
Unitario 

adjudicado 
Unidad 

Raciones 
Mínimas 

Raciones 
Máximas 

Monto mínimo Monto Máximo 

1 
90101603-
9994 

Servicio de 
desayuno 

 ₲ 2.415   Raciones  282670 565340  ₲ 682.648.050   ₲ 1.365.296.100  

2 
90101603-
9994 

Servicio de 
Merienda 

 ₲ 2.415   Raciones  224480 448960  ₲ 542.119.200   ₲ 1.084.238.400  

3 
90101603-
9994 

Provisión 
de 
almuerzo 
escolar 

 ₲ 13.044   Raciones  507150 1014300  ₲ 6.615.264.600   ₲ 13.230.529.200  

4 
90101603-
9994 

Provisión 
de Cena 

 ₲ 13.044   Raciones  1840 3680  ₲ 24.000.960   ₲ 48.001.920  

Total Montos mínimos y máximos LOTE 3  ₲ 7.864.032.810   ₲ 15.728.065.620  

TOTAL ADJUDICADO MINIMO Y MAXIMO  ₲ 18.747.632.580   ₲ 37.495.265.160  

 
 

 

 

 

 

 



 

 

El proveedor se compromete a proveer los bienes a la contratante y a subsanar los defectos de éstos de 
conformidad a las disposiciones del contrato. 

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y 
la subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad 
con lo dispuesto en estas bases y condiciones. 

5- VIGENCIA DEL CONTRATO 

 El plazo de vigencia de este contrato es desde: 

Desde la fecha de la Firma del contrato hasta el 31/07/2027 

6- Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes 

Los bienes deberán ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas del 
pliego de bases y condiciones. 

7- Administración del Contrato 

La administración del contrato estará a cargo del: Abog. Alfredo Samuel Celano Guggiari designado según 
acto administrativo Resolución N° 3358/2024 del 05 de noviembre de 2024.- 

8- Contacto de la empresa con el Productor 

La persona designada por la empresa para ser el nexo entre la misma y los productores de la agricultura 
familiar será el Sr. Basilio Miguel Arévalos Cáceres. 

9- Formas y términos para garantizar el Cumplimiento del Contrato 

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones 
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma 
del contrato. 

10- Multas 

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo 
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de contratos de 
conformidad al Artículo 122 del Decreto N° 2264/24 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7021/2022 
"DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, caso contrario deberá seguir aplicando el monto de 
las multas que correspondan. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

11- Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir 

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada 
o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N° 7021/22, y en las Condiciones Contractuales de 
este pliego de bases y condiciones. 

12- Solución de Controversias 

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas 
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales. 

13- Anulación de la adjudicación 

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación 
debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si 
dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea 
afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la 
comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y 
obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato. 

14- IDIOMA DEL CONTRATO 

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos 
en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, 
pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada 
por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, 
en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato. 

 

 


